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Popayán, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Notifica por anotación en estado No. 111 del 21 de octubre de 2.022 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No.190014189002 2022-00465-00 

DTE: ASTRID LILIANA MOSQUERA MUÑOZ Y OTRO.  
APDO:  JOSE ALEJANDRO AGUIRRE GAVIRIA. joselo_0717@hotmail.com. 
DDO: DIEGO ANDRES QUINTERO MARTINEZ. C.C. 10.540.467. 

 
 

ASUNTO A TRATAR 
 
 

Presentado escrito de subsanación en término, se procede a resolver si se 

libra o no el mandamiento de pago en la demanda de la referencia. 
 

Por auto del 28 de julio del 2022, se inadmitió la demanda del epígrafe, 
para que la parte demandante efectuara las correcciones de los yerros que 

adolece el líbelo genitor y que fueron advertidos por el Despacho. 

 
Mediante escrito presentado en oportunidad, la parte demandante pretende 

subsanar las irregularidades generadas en el libelo promotor, allegando 
documentos como copia de  escritura No. 130 del 24 de enero de 2019 de 

la Notaría Tercera del Circulo de Popayán  y Acta de Declaración Bajo 
Juramento del 5 de agosto de 2022 rendida en la misma notaría, es preciso 

resaltar que de estos documentos no se puede extraer  el acatamiento de 
las disposiciones generales exigidas en el articulo 422 del C.G.P. 

 
En lo atinente a la cláusula penal solicitada por la parte demandante, se 

trae a colación lo establecido por el TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA-Sala 
de Decisión Civil Familia – Unitaria, M.P., Dr. Edder Jimmy Sánchez 

Calambás, de fecha 16 de marzo de 2016, en el Expediente. 66681-31-03-
001-2014-00261-01, al momento de resolver un recurso de apelación, en 

su parte pertinente resalta:  

 
“EJECUCIÓN DE CLÁUSULA PENAL/ Al ser de naturaleza 

indemnizatoria carece de claridad y exigibilidad y no puede ser 
cobrada por vía ejecutiva. 

 
(…) la indemnización de perjuicios no puede cobrarse como 

pretensión principal dentro de un proceso ejecutivo, pues el 
juez(a) tendría que proferir una condena en el auto de 

mandamiento ejecutivo en tal sentido y ello procesalmente no 
es aceptable desde ningún punto de vista, puesto que sería 
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necesario que haga una valoración probatoria, lo cual es una 
actividad judicial ajena por completo al proceso ejecutivo y más 

particularmente al auto de mandamiento de pago. En 
consecuencia, si el actor lo que reclama es la indemnización de 

perjuicios deberá acudir, previamente, al proceso declarativo, 
por lo que mientras no se reconozca en una sentencia, esta 

cláusula penal no será ni clara ni exigible.”  
 

En el caso de marras, si bien es cierto que dentro del libelo de la demanda 
se anexa documento suscrito por las partes, como es el contrato de 

compraventa, en el que se pacta el pago de una cláusula Penal en caso de 
incumplimiento, también lo es, que de la jurisprudencia en cita se extrae 

sin mayor elucubración, que dicho rubro debe ser solicitado mediante un 
proceso declarativo; así las cosas, dicha cláusula no tiene fuerza para que 

se pueda ejecutar, ya que no es una obligación, clara, expresa y exigible, 

omitiéndose así los requisitos establecidos por el artículo 422 del C.G.P. 
 

En consecuencia, como del escrito presentado por la parte demandante se 
deduce que no fue corregida la demanda de conformidad como se ordenó 

en el auto de inadmisión y dado que el término para ello se encuentra 
vencido, deviene su rechazo conforme a los señalamientos del artículo 90 

del Código General del Proceso. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN,  

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva propuesta por los señores 

ASTRID LILIANA MOSQUERA MUÑOZ y JOSE RODRIGO SEGURA 
MORENO, por medio de apoderado judicial, contra el señor DIEGO 

ANDRES QUINTERO MARTINEZ, por las razones anotadas en la parte 
motiva de este proveído.  

 
SEGUNDO: EJECUTORIADO este proveído archívese el proceso en los de 

su grupo previa anotación correspondiente y cancelación de su radicación.  
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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